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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE MARZO  2014

(E.E. 2014-17-1-0001362, E.  1002/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 06/2013, para la contratación de una empresa especializada en servicios de alimentación en el CERP Sur Oeste – Colonia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 75, de fecha 26 de setiembre de 2013, el Consejo de Formación en Educación aprobó el Pliego Particular de Condiciones;


 2) que con fecha 12.10.13 se publicó el llamado en el “Diario Oficial” y con fecha 09.10.13 en la Web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que al acto de apertura de fecha 05.11.13, se presentó sólo un oferente, Fedir S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 05.12.13, señaló que se controló que la oferta cumpliera con las estipulaciones vinculadas al objeto en el Pliego Particular de Condiciones, no habiendo observaciones que formular al respecto, y  se examinó el servicio a brindar y precios propuestos por el oferente de lo cual surge que el monto anual estimado del procedimiento será $ 12:540.000;
5) que  Contabilidad Presupuestal, División Financiero Contable, con  fecha 10.12.13, informa  que de mantenerse la misma distribución de créditos para el Ejercicio 2014 no existiría disponibilidad de crédito en el Grupo 2 de la Financiación Rentas Generales ,para atender a la solicitud de complemento;
6)  que previa mejora de oferta efectuada por la firma, a instancia del Organismo,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 4 de febrero de 2014, otorgo  los siguientes puntajes  a Fedir S.A.: 
	FACTORES DE EVALUACION 
	PUNTAJE

	Adecuación de planes de menú de lunes a domingo en menú de invierno/verano a las especificaciones solicitadas y al cuadro 1 del PPC
	20 puntos

	Variedad de las preparaciones y de sus ingredientes
	15 puntos

	Años de experiencia en el ramo correspondiente al objeto del presente llamado
	10 puntos

	Otros aspectos técnicos que no estén incluidos como requisitos básicos y que incidan en la mejora del servicio de alimentación 
	5 puntos


Contemplando precio unitario del almuerzo y precio unitario de la cena, adecuación de planes de menú de lunes a domingos en menú invierno/verano a las especificaciones solicitadas y al cuadro 1 del PPC, variedad de las preparaciones y de sus ingredientes, años de experiencia en el ramo y otros aspectos técnicos que no estén incluidos como requisitos básicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones del Consejo de Formación en Educación sugiere adjudicar la Licitación Pública Nº 06/2013, a la empresa Fedir S.A.
7) que por Resolución Nº 16, Acta 2, de fecha 06.02.14, el Consejo de Formación en Educación, dispuso adjudicar la licitación mencionada a la empresa Fedir S.A.,  por un monto de $ 5.700.000;
8) que consta Documentos de Afectación y Compromiso, Nº 000047, de fecha 14.02.14, por la suma de $ 5.700.000, con cargo al Programa 005, Proyecto 000, Objeto Gasto 294;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15.4 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el Organismo se reserva el derecho de rechazar ofertas por falta de información suficiente, especificación que por contener términos poco precisos, puede ser generadora de situaciones contrarias al principio de transparencia previsto en el Artículo 149 del TOCAF;

2) que el Artículo 15.2 del Pliego de Condiciones establece que ANEP se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente para sus intereses. La selección de una oferta no puede quedar librada a la conveniencia del Organismo, sino a los criterios de evaluación de ofertas, expresamente contemplados en el       Artículo 18 del pliego de condiciones, sin perjuicio de lo expresado en el Considerando 4);
3) que el Artículo 65 del TOCAF preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;
4) que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios a tener en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de otros aspectos técnicos no incluidos como requisitos básicos y que incidan en la mejora del servicio de alimentación con hasta 10 puntos sobre un puntaje total de 100, lo cual implica la existencia de parámetros no precisos a determinar en otra instancia, de evaluación subjetivos que son contrarios a la objetividad exigida por la norma del TOCAF anteriormente mencionada;
5) que el Artículo 75 del TOCAF establece los requisitos para la procedencia de la cesión de contrato, instituto que opera una vez celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución. A efectos de la cesión de contrato se requiere el consentimiento en forma escrita de la Administración Pública contratante, previa demostración de cumplimiento de ciertos requisitos por parte del nuevo adjudicatario; 
6) que el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros y el Artículo 24 del Pliego que rigió el llamado disponen que queda prohibida la cesión de contrato, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerandos 2, 4 y 6;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1; y
3) Devolver las actuaciones.
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